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	AMU_048 ASIGNACIÓN, REGISTRO Y CONTROL DE BLOQUES DE RECETAS INDIVIDUALES

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Registrar, asignar y controlar los Bloques de Recetas individuales.

2.0 ALCANCE:
Coordinación y Sub-Coordinación Médica, Administración, Inventarios y Almacén, Jefatura de Enfermería, Médicos Jefes de Guardia, Médicos en el Servicio de Urgencias, Médicos Especialistas y Pasantes de Medicina.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 RECETAS: Documento en donde se prescriben medicamentos, recomendaciones, cuidados, restricciones como resultado de la atención médica.
4.0 POLÍTICA:

4.1 Los formatos en blanco de las recetas estarán foliados con número progresivo y presentados en bloques de 50 (cincuenta) recetas.

4.2 El  médico es el responsable del buen uso de las recetas, así como del resguardo del bloque que se le entregue.

4.3 El Almacén dotará de bloques de recetas, registrando los folios entregados, a la Jefatura de Enfermería y a Trabajo Social. En donde se llevará “Libro de Registro y Control de recetarios individuales “.

4.4 Los responsables de la asignación registro y control de los recetarios individuales serán las áreas de Enfermería y Trabajo social, bajo la permanente revisión y apoyo de la Sub-Coordinación y Coordinación Médica.

4.5 Cada Médico del Servicio de Urgencias deberá recoger su bloque de recetas en la Jefatura de Enfermería y cada Médico de la Consulta de Especialidad en Trabajo Social, con la identificación respectiva, firmando de recibido en el  “Libro de Registro y Control de recetarios individuales “.

4.6 Cuando se termine un bloque el médico debe acudir de nuevo para resurtirlo, regresando el bloque ya utilizado.

4.7 En caso de perdida el Médico debe avisar de inmediato y por escrito a la jefatura de Enfermería ó en su caso a Trabajo Social.

4.8 Recetas Desechadas:

· No deberán ser arrancadas del bloque.

· Con letra grande y en forma oblicua, el médico debe escribir la palabra “ Desechada”, para regresarla al cambio del bloque.

4.9 Las Jefaturas de Enfermería y Trabajo Social tendrán una relación de Médicos a quienes se debe entregar recetario y que será entregada por la Coordinación Médica.

5.0 DESARROLLO:

5.1 ALMACÉN E INVENTARIOS:

1. Entrega bloques de Recetas a la Jefatura de Enfermería y Trabajo Social, previa solicitud.

2. Vigila máximos y mínimos para evitar desabasto, programa solicitud de compra y en su caso los adquiere.

5.2 JEFATURA DE ENFERMERÍA Y TRABAJO SOCIAL: 

1. Ordenan Libro de Registro y control, registran cada uno de los bloques de recetas recibidos poniendo día, mes y año y el número de folio de inicio y terminación de cada bloque. Siempre respetando  folio secuencial.

2. Todos los bloques deben ser registrados.

3. Los guardan por número progresivo.

4. Los entrega a Enfermería y Trabajo Social con firma de recibo.

5.3 EL MÉDICO AUTORIZADO:

1. Solicita recetario en la Jefatura de Enfermería ó de tratarse de Médico Especialista en Trabajo Social.

2. Se identifica al solicitar su recetario.

3. Firma de Recibo el Bloque en el “Libro”.

5.4 JEFATURA DE ENFERMERÍA Y TRABAJO SOCIAL:

1. Registra en el “Libro de Registro y Control de Recetas“ el día, mes y año de la entrega del bloque.

2. Así también el nombre y el puesto del médico.

3. Recaba la firma de recibido del médico, en el “Libro de Registro y Control de Recetas “

5.5 EL MÉDICO:

1. Cuando lo requiera solicita reposición de recetario y se repiten los pasos 5.3, 5.4 y 5.6 de este procedimiento.

5.6 JEFATURA DE ENFERMERÍA Y TRABAJO SOCIAL: 

1. En las tres columnas de fecha de regreso, anota día, mes y año.

2. En observaciones anotará según el caso:

· Por terminación

· Por pérdida

· Folios desechados (No.- ___, ___,___ )

6.0  ANEXOS:

6.1   Libro de Registro y Control de Recetarios Individuales.

6.2 Modelo de Receta.
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